
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INDIGNIDAD. No. 1100131100032017-00220 

 

Atendiendo el informe secretarial y el memorial que antecede, 
se DISPONE: 

 
ACEPTAR la sustitución del poder conferido por el extremo 

PASIVO, realizada por el doctor CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 
SARMIENTO. 

 
RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al togado EDWARD DAVID 

TERAN LARA en calidad de apoderado de la parte DEMANDADA. 
 

NOTIFÍQUESE      

DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

ESTADO 012 del 24 de MARZO de 2023
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